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P O D E R P U B L I C O 

RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 125 DE 1960. 

(Diciembre 30) . 

por la cual la Nación se asocia al cuarto centenario 

de la fundación de Yolombó, en el Departamento 

de Antioquia. 

EL Congreso de Colombia 
i 

DECRETA : 

Ar t í cu lo La Nación se asocia al cuar to cen-
tenar io de la fundac ión de Yolombó, en el De-
p a r t a m e n t o de Aut ioquia , y reconoce la mer i -
tor ia obra de civilización y de progreso cumpl ida 
por ese impor t an t e núcleo social. 

Ar t i cu lo 2 9 Corno u n a contribución a l esfuerzo 
del Municipio de Yolombó, y con destino a sus 
más urgentes obras públicas, de con fo rmidad 
con la Ley do 1946, dest ínase la suma de dos-
cientos c incuenta mil pesos ($ 250.000.00) mo-
neda legal, pun í las obras de energía eléctrica, 
aciieduelo y construcciones escolares cpie adelan-
t a el Municipio según convenios celebrados con 
Elce t r i 1'icadora de Aut ioquia , S. A., Sociedad 
de Acueductos .y Alcantar i l lados de Aut ioquia , 
8. A,, y Secre tar ía de Educac ión del Depa r t a -
mento de Aut ioquia , respect ivamente . 

Ar t í cu lo í!? lia suma de que t r a í a el a r t ículo 
an te r io r será d is t r ibuida por una J u n t a especial 
compuesta por un representan te del Minister io 
do Obras Públicas, u n represen tan te de la Con-
I ra lo r ía General de la República, el Personero 
y el Alcalde Munic ipa les ; y su mane jo estará a 
cargo de! Tesorero del Municipio, quien t e n d r á 
obligación de a f ianzar lo y rendi r cuentas com-
probadas ante la Cont ra lor ía General de la Re-
pública. Dicha -Junta d i spondrá el po rcen ta j e 
del auxil io que lia de aplicarse a cada una de 
las obras mencionadas. 

Art ículo 4° El auxilio de doscientos cincuenta 
mil pesos 250.000.00) moneda legal, de que 
t r a t a la presente Ley, será incluido por mi tades 
en cada, una de las vigencias fiscales de 1961 
y 19(52, y, en caso de no serlo, el Gobierno Na-
cional queda facul tado pa ra abr i r los 'créditos 
adicionales que sean necesarios. 

Ar t ícu lo l i s ta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E.. a quince de diciembre 
del mil novecientos sesenta. 

El Pres idente del Senado, 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

El Pres idente de la Cámara de Representan tes , 

LUIS ALFONSO DELGADO 

E l Secretar io del Senado, 

Manuel Noca Castellanos 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Alvaro A y ala M. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E. , diciembre 30 de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Minis t ro de H a c i e n d a y Crédi to Público, 

Hernando Agudelo Villa 

E l Minis t ro de Fomento , 

Bafael TJnda Ferrero 

LEY 126 DE 1960. 

(Diciembre 30) . 

por la cual se decreta una exención de derechos de 

aduana en favor del Municipio de Manizales. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1" Autorízase al Municipio de Ma-
nizales pa ra impor ta r , l ibre de derechos de 
aduana , has ta ciento c incuenta mil dólares 
(l,TS¡}í 150.000.00), en produc tos m a n u f a c t u r a d o s 

i de fabr icac ión española. 
Ar t ícu lo 2° Los p roduc tos que se impor ten 

con base en la autor ización confe r ida por el ar-
t ículo anter ior , se rán vendidos a los precios co-
r r ientes del mercado, f la u t i l idad de, la compra-
venta se des t ina rá ín t eg ramen te a la suscripción 
de acciones en la sociedad comercial cons t i tu ida 
pa ra la construcción del Ho te l de Tur i smo de 
Manizales. 

Ar i í eu lo Lá importación que se autor iza 
por la presente Ley sólo podrá cumpl i rse a t ra -
vés de una operación de, t r ueque por café, o de 

, compensación, den t ro de los Convenios " s o b r e 
¡ in tercambio de mercancías y sistema de p a g o s " 
¡celebrados en t re Colombia y E s p a ñ a . 
| Ar t í cu lo i " E l control J e las cuentas y su fe-
necimiento cor responderán a la Coii traloría Mu-
nicipal de Manizales. 

Ar t ícu lo 59 El Minister io de Hac i enda y Cré-
dito Público exped i rá las reglamentac iones que 
considere necesarias p a r a el cumpl imiento de 
la presente Ley. � 

Ar t ícu lo (5° Es ta Ley reg i rá desde su salición. 

Dada en Bogotá D. E., a quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta. 

E l Pres idente del Senado, 

GERMAN ZEA 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretar io del Senado, 

-Manuel ¡loca Castellanos 

E i Secre tar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Alvaro Agata M. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, 1). E. , diciembre 150 de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Minis t ro de H a c i e n d a y Crédi to Públ ico , 

Hernando Agudelo Villa 

> 

LEY 127 DE 1960. 

(Diciembre 30) . 

por la cual se decreta un auxilio para la construcción 

de una obra de defensa en Salamina, (Caldas). 

El Congreso cle Colombia 
'¡t 

«ECKKTA: r 

Art ícu lo 1° Dest ínase la suma de, setenta, y 
cinco mil pesos ($ 75.000.00), pa ra la construc-
ción de una obra de defensa en el Municipio de 
Sa lamina (Ca ldas ) , en el cruce de la c a r r e r a 
novena con la calle sépt ima. 

Ar t í cu lo 2" Este auxilio se ent regará al M u -
nicipio de Sa lamina para que idealice la cons-
trucción de Ja obra, y su inversión so hará b a j o 
¡a vigilancia de la Oontralo ' ' ía General de la Re-
pública: 

Ar t í cu lo El presente auxilio se a p r o p i a r á 
en el Presupues to de la próxima vigencia, y en 
caso de no lograrse se faculta, al Gobierno pa ra 

j e f ec tua r las apropiaciones, traslados, créditos y 
| demás operaciones de orden fiscal, p rosupues ia l 
y contable a que haya Jugar para da r cumpli-
miento a lo que ordena la p resen te 'Ley . 

Art ículo 4" Es t a Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, I). E., a doce tic diciembre 

de mil novecientos sesenta. 

E i Pres idente del Senado, 

GERMAN ZEA HERNANDEZ 

El Pres iden te de la Cámara de Representantes , 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretar io del Senado, 

Manuel Roca Castellanos 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Alvaro Agata Murcia 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E.. diciembre SO de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

Ei Minis t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 
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